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GACETA OFICIAL
Edición Digital

AÑO Panamá, R. de Panamá lunes 9 de marzo de 2026 N° 30478 B

CONTENIDO

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS

Resolución N° DNAM-UTOCOC-0137-2026
(lunes 23 de febrero 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE EL CORTEZO, UN PREDIO CON UNA
SUPERFICIE DE UNA HECTÁREA MAS DOS MIL CIENTO VEINTIÚN METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y
OCHO DECÍMETROS CUADRADOS (1 HA+2,121.58 M2), UBICADO EN EL CORTEZO, CORREGIMIENTO DE TOZA,
DISTRITO DE NATÁ, PROVINCIA DE COCLÉ.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 030
(martes 27 de enero 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE A LA SOCIEDAD SEA CARGO LOGISTICS PANAMÁ, S.A., AUTORIZACIÓN
COMO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ADUANERA EN LA MODALIDAD DE EMPRESA CONSOLIDADORA Y
DESCONSOLIDADORA DE CARGA Y EL ACCESO AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADUANERA (SIGA).

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA

Contrato N° A-2012-2022
(miércoles 25 de junio 2025)

DE CONCESIÓN ENTRE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ Y EUCARIS VIRGINIA TELLO CHACÓN, EN SU
CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD CAPRICORNIO INTERNATIONAL INVESTMENT,
CORP.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 013/2026
(viernes 16 de enero 2026)

QUE COMUNICA A LA EMPRESA RESORT PUNTA CARACOL, SA., QUE EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 SE LE
VENCIÓ EL TÉRMINO PARA GOZAR DE LOS INCENTIVOS FISCALES OTORGADOS A TRAVÉS DE LA LEY 8 DE 14
DE JUNIO DE 1994, LOS CUALES LE FUERON OTORGADOS PARA EL DESARROLO DEL PROYECTO DE
HOSPEDAJE PÚBLICO TURÍSTICO DENOMINADO RESORT PUNTA CARACOL.

Resolución N° 160/2023
(martes 31 de octubre 2023)

QUE EXTIENDE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE DICIEMBRE DE 2025, LA VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN EN EL
REGISTRO NACIONAL DE TURISMO DE LA EMPRESA RESORT PUNTA CARACOL, S.A., PARA QUE LA MISMA
PUEDA SEGUIR GOZANDO DE LOS BENEFICIOS FISCALES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY No.8
DE 14 DE JUNIO DE 1994, PARA LA OPERACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO TURÍSTICO
DENOMINADO RESORT PUNTA CARACOL, S.A.
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Resolución N° 007-2026
(viernes 27 de febrero 2026)

QUE APRUEBA EL TARIFARIO DEL CENTRO DE CONVENCIONES DE AZUERO.

INSTITUTO DE INNOVACIÓN AGROPECUARIA

Resolución N° DG-08-A-2025
(viernes 07 de febrero 2025)

QUE REVOCA LA RESOLUCIÓN NO.DG-08-2025 DE 7 DE FEBRERO DE 2025 Y DELEGAR EN LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL IDIAP.

Resolución N° DG-034-A-2025
(lunes 26 de mayo 2025)

QUE REVOCA LA RESOLUCIÓN NO. DG-034-2025 Y DELEGAR EN LA SERVIDORA PÚBLICA DEL IDIAP, SELMA
FRANCO, QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTORA DEL CIA- RECURSOS GENÉTICOS - RÍO HATO.

Resolución N° DG-03-B-2024
(lunes 14 de octubre 2024)

QUE REVOCA LA RESOLUCIÓN NO. DG-03-A-2024 DE 14 DE OCTUBRE DE 2024 Y DELEGA EN EL SERVIDOR
PÚBLICO DEL IDIAP, ING. LUIS CARLOS RANGEL S., QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR CIA- AZUERO.

Resolución N° DG-013-2026
(miércoles 11 de febrero 2026)

QUE DELEGA EN EL SERVIDOR PÚBLICO DEL IDIAP, ING. DAVID RAMOS, QUIEN OCUPA EL CARGO DE
DIRECTOR CIA- BOCAS DEL TORO, LA FIRMA DE SOLICITUDES DE BIENES Y SERVICIOS.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Resolución N° DG-021-2026
(jueves 26 de febrero 2026)

POR LA CUAL SE DESIGNA RESPONSABILIDADES PARA LA CONSULTA DE TARJETAS DE CRÉDITO
CORPORATIVA CUENTA CENTRAL DE VIAJES (CTA) EN BANCA EN LÍNEA DE LA CAJA DE AHORROS.

Resolución N° DG-022-2026
(jueves 26 de febrero 2026)

POR LA CUAL SE DESIGNA RESPONSABILIDADES PARA EL MANEJO DE TARJETAS DE CRÉDITO CORPORATIVA
CUENTA CENTRAL DE VIAJES (CTA).

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO

Acuerdo N° 008-2026
(viernes 20 de febrero 2026)

QUE APRUEBA EL CIERRE ADMINISTRATIVO DE LA SEDE REGIONAL DE PROVINCIAS CENTRALES, UBICADA
EN EL LOCAL N°2, EDIFICIO DON MICHELE, DISTRITO DE SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS, A MÁS

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69AF3A892CB4D



No. 30478 B Gaceta Oficial Digital, lunes 9 de marzo de 2026 3

TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2026.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA CHORRERA / PANAMÁ

Acuerdo N° 03
(martes 24 de febrero 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EL TRASPASO DE DOS (2) GLOBOS DE
TERRENOS MUNICIPALES IDENTIFICADOS COMO GLOBO A Y GLOBO B, A TÍTULO GRATUITO A LA JUNTA
COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE AMADOR, QUE FORMAN PARTE DE LA FINCA NO. 85949, INSCRITA EN EL
REGISTRO PÚBLICO, SECCIÓN DE LA PROPIEDAD , PROVINCIA DE PANAMÁ, AL ROLLO MIL CUATRO (1004),
DOCUMENTO ONCE (11).
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CONTRATO DE CONCESIÓN No. A-2012-2022 

Los suscritos NORIEL ARAÚZ V., varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula 

de identidad personal No. 4-702-432, actuando en su condición de Administrador y 

Representante Legal de LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, quien en adelante se 

denominará LA AUTORIDAD, por una parte, y, por la otra, EUCARIS VIRGINIA TELLO 

CHACÓN, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula identidad personal No. 6-64-

756, en su condición de Representante Legal de la sociedad CAPRICORNIO 

INTERNATIONAL INVESTMENT, CORP., inscrita a Folio No. 456007 (S) de la Sección 

Mercantil del Registro Público de Panamá, quien en adelante · se denominará LA 

CONCESIONARIA, hemos convenido en celebrar contrato de concesión, de conformidad 

con lo dispuesto en la Resolución ADM-CO No. 006-2022 de 17 de agosto de 2022, sujeto 

a las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: LA AUTORIDAD otorga a LA CONCESIONARIA, sujeto al refrendo 

de la Contraloría General de la República de Panamá, la prórroga de 

la concesión de un área de terreno de 4,632.52 m2, colindante al 

norte con la sociedad Dianarena, S.A. y al sur con la sociedad 

Sabinas Overseas, Corp., ubicada ert el Recinto Portuario de 

Vacamonte, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste. 

EL ÁREA SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

ÁREA DE TERRENO - 4,632.52 m2 

Partiendo del punto 1, con Coordenadas Norte 980058.829 y Este 

645712.782 se mide una distancia de 38 .886 m con Rumbo S76º 14' 

20"W, para llegar al punto 2. 

Partiendo del punto 2, con Coordenadas Norte 980049.579 y Este 

645675.012 se mide una distancia de 37.335 m con Rumbo S18º 43' 

17"W, para llegar al punto 3. 

Partiendo del punto 3, con Coordenadas Norte 980014.220 y Este 

645663.029 se mide una distancia de 16.690 m con Rumbo S11 º 11' 

44"W, para llegar al punto 4. 

Partiendo del punto 4, con Coordenadas Norte 979997.848 y Este 

645659.789 se mide una distancia de 28.273 m con Rumbo S09º 53' 

48"W, para llegar al punto 5. 

Partiendo del punto 5, con Coordenadas Norte 979969.995 y Este 

645664.929 se mide una distancia de 14.457 m con Rumbo S88º 06' 

58"W, para llegar al punto 6. 

••** MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
Código: MIPRE-2025-0024550 
Contraseña consulta web: E780BOFE 
Registrada el: 1 O-jul-2025 10:24:54 
Registrado por: RODRÍGUEZ, YESIBEL 
Para consulta en línea, visite la Web: 
nnps:11s1goo.pres1aencra.go1:1.pa1consuna 
Telef.: 527-9600 

l 
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SEGUNDA: 

Partiendo del punto 6, con Coordenadas Norte 979969.520 y Este 

645640.480 se mide una distancia de 18.102 m con Rumbo S 15º 59' 

56"W, para llegar al punto 7. 

Partiendo del punto 7, con Coordenadas Norte 979952.119 y Este 

645635.490 se mide una distancia de 16.322 m con Rumbo N89º 

57' 55"E, para llegar al punto 8. 

Partiendo del punto 8, con Coordenadas Norte 979952.129 y Este 

645651.812 se mide una distancia de 13.537 m con Rumbo S89º 59' 

56"E, para llegar al punto 9. 

Partiendo del punto 9, con Coordenadas Norte 979952.129 y Este 

645665.349 se mide una distancia de 25.146 m con Rumbo Nao~ 

00' 43"W, para llegar al punto 1 O. 

Partiendo del punto 1 O, con Coordenadas Norte 979977.275 y Este 

645665.344 se mide una distancia de 40.124 m con Rumbo S89º 42' 

40"E, para llegar al punto 11. 

Partiendo del punto 11 , con Coordenadas Norte 979977.073 y Este 

645705.467 se mide una distancia de 6.334 m con Rumbo N81 º 46' 

04"E, para llegar al punto 12. 

Partiendo del punto 12, con Coordenadas Norte 979977.98 y Este 

645711 .736 se mide una distancia de 22.098 m con Rumbo N02º 

50' 06"W, para lfegar al punto 13. 

Partiendo del punto 13, con Coordenadas Norte 980000.05 y Este 

645710.643 se mide una distancia de 17.171 m con Rumbo N75º 

06' 47''E, para llegar al punto 14. 

Partiendo del punto 14, con Coordenadas Norte 980004.462 y Este 

645727.238 se mide una distancia de 56.256 m con Rumbo N14º 

53' 23"W, para llegar al punto 1. 

El área dada en concesión a LA CONCESIONARIA será utilizada 

para la instalación de un taller de mantenimiento y reparación de 

equipo pesado. 

PARÁGRAFO 1: Cuando LA CONCESIONARIA desee 

dedicarse a otras actividades complementarias 

o que tengan relación con las originalmente 

autorizadas, solicitará a LA AUTORIDAD el 
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TERCERA: 

permiso correspondiente para las nuevas 

actividades. 

LA CONCESIONARIA pagará a LA AUTORIDAD MARÍTMA DE 

PANAMÁ, por el área otorgada en concesión, un canon fijo de cero 

punto dos cero cero cero balboas (B/.0.2000) por metro cuadrado 

de área terrestre , generando de esta manera un pago mensual 

durante el primer año de NOVECIENTOS VEINTISÉIS BALBOAS 

CON 50/100 (B/.926.50). 

Este canon fijo se incrementará en un cinco por ciento (5%) anual, 

según se detalla en la siguiente tabla: 

Vacamonte - Área de 
terrestre (lote vacío) 

Canon por m2 con 
Año 5% de Incremento 

Anual 

1 0.2000 

2 0.2100 

3 0.2205 

4 0.2315 

5 0.2431 

6 0.2553 

7 0.2681 

8 0.2815 

9 0.2956 

10 0.3104 

11 0.3259 

12 0.3422 

13 0.3593 

14 0.3773 

15 0.3962 

16 0.4160 

17 0.4368 

18 0.4586 

19. 0.4815 

20 0.5056 

. . . ' . :--

Nueva área - 4632.52 m2 

. . -

Pago Mensual Pago anual 

B/. 926.50 B/. 11,118.00 

B/. 972.83 B/. 11,673.96 

B/. 1,021.47 B/. 12,257.64 

B/. 1,072.43 B/. 12,869.16 

B/. 1,126.17 B/. 13,514.04 

B/. 1,182.68 B/. 14,192.16 

B/. 1,241.98 B/. 14,903.76 

B/. 1,304.05 B/. 15,648.60 

B/. 1,369.37 B/. 16,432.44 

B/. 1,437.93 B/. 17,255.16 

B/. 1,509.74 B/. 18,116.88 

B/. 1,585.25 B/. 19,023.00 

B/. 1,664.46 B/. 19,973.52 

B/. 1,747.85 B/. 20,974.)0 

B/. 1,835.40 B/. 22,024.80 

B/. 1,927.13 B/. 23,125.56 

B/. 2,023.48 B/. 24,281.76 

B/. 2,124.47 B/. 25,493.64 

B/. 2,230.56 B/. 26,766.72 

B/. 2,342.20 B/. 28,106.40 
-+-- - - ----t 

TOTAL B/. 367,751.40 

El canon descrito será pagado a la AUTORIDAD MARÍTIMA DE 

PANAMÁ, dentro de los quince días (15) calendario siguientes a la 

presentación de la factura respectiva por parte de esta entidad. La 

morosidad en el pago del canon, generará un recargo del dos por 

·:\~ciento (2%) mensual en concepto de mora. . , 
1 

:: • : ·. : ";;,,;:.~;¡;,~.\'i~'~fJ,::i;;~;·-·\ \« 1
11 

· t1nt:i:c1l1ntkl· .l .. 111i··· 

" 
1 ,' ' .. l q;:.:p ¡u¿; 1 
1' "'--

l. 
1

., \ N/\i 'I lU \~U • ll~ICl 1,1 ·'/. S. \I 

11 \ ~ 1 lJ 1 l "'u1 1 \Sl:J\\. l//\ClUN 
.~l.-"-1 - .----~--··--
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CUARTA: 

El pago del canon deberá ser efectuado a la cuenta corriente 

10000050450 del Banco Nacional de Panamá, a nombre de la 

Autoridad Marítima de Panamá. 

LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ recibirá como ingreso al 

término del presente contrato en concepto de canon fijo, la suma 

de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y UN BALBOAS CON 40/100 (B/.367,751.40). 

LA CONCESIONARIA realizará una inversión por un monto de 

TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS BALBOAS CON 00/100 

(B/.32,300.00), según se detalla a continuación: 

CRONOGRAMA DE INVERSIÓN 

CRONOGRAMA DE INVERSIÓN 

Capricomio lntem1tiom1I !n11estnient 

No. 

l 

2 

3 

4 

8 

TIEMPO DEEJECUOÓN {AÑO) 

Acti~dad Canlidad Unidad 1 s 6 9 10 11 u 13 14 15 16 17 18 19 20 
Mantenimiento depósito de basura orgánica N/A N/A 200 200 200 200 200 500 200 200 100 200 

Manti!nimlentodepósilodeaceitepararecidar N/A N/A 100 lOO 100 100 500 lOO 100 100 100 laJ 

Mantenimiento depósito de piezas pequeñas N/A N/A 100 lOO 100 100 100 100 500 100 100 100 100 
Mantenimientodepósitodepie1aigriíl'ldes N/A N/A 300 300 300 300 JllJ JllJ 

limpiezaynivelacióndelterre no 12 Hra 500 500 500 500 500 500 500 500 500 500 500 soo 500 500 soo 500 5aJ 500 500 5aJ 
Mantenimiento y limpieza del muto pe rimetral N/A N/A 100 lOO 100 100 200 100 100 100 100 200 100 100 100 100 lOO 100 200 llll 100 100 

Instalación de l o~a nueva con1iguo al depósito grande de 50M2 so Ml 8,000 

Mantenimientoder.uevalosilcontiguaaldepósitogrande N/A N/A 2,000 2,000 1,000 

TOTALINVERSIÓN 

Notas: 

l. El mantenimiento es preventivo e induye, limpieza, pintu1a y reemplazo de partes oxidadas al estar en un ambiente muy salino. Conforme pase los el mantenimiento induye reemplaw de láminas de zinc de ios techos. 

2. limpieza y nive lación, incluye quitar malem, basura externa y nivelar el terreno con equipos pesados propio. Se utilima 1 cargildor frontal Komatsu WA320 por periodos del hora a la semana que equivale a unas 52 horas al año. 

l La nueva losa se planea construir a un costado del depósito de piezas grandes que se acaba de construir, e! objetivo es para dar mante nlmierito a equipo pesado y que sirva tambien de estacionamiento. 

4. Limpieia de! murovmantenirníe11lo, se refiere a reforzar ateas que pueden verse afectadas por el movimiento normal de la tierra en el tiempo, elíminarmaleZils. 

QUINTA: LA CONCESIONARIA se compromete a ejecutar a su propio costo , 

el proyecto o los proyectos específicos de desarrollo social y 

comunitario que la AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ le 

indique hasta por la suma de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS BALBOAS CON 00/100 (B/.1,252.00), equivalente al cálculo 

progresivo y combinado establecido en la tabla de porcentajes para 

determinación de aporte a proyectos sociales de la Autoridad 

Marítima de Panamá conforme a la Resolución J.D. No. 010-2019 

de 27 de marzo de 2019, aplicados a la inversión del proyecto, que 

es de TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS BALBOAS CON 

00/100 ( B/.32,300.00). 

En atención a la Resoiución J.D. No. 010-2019 de 27 de marzo de 

2019, el Administrador de LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 

PANAMÁ determinará el plazo en que se ejecutarán los aportes o 

proyectos de desarrollo social .Y comunitario y firmará con LA 

CONCESIONARIA, los acuerdos que sean necesarios para 

. 4 

) 

Total 
2,300 
l,400 

1,500 

1,800 

10.000 

~300 

8,000 

S,000 

32,lOO 
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SEXTA: 

SÉPTIMA: 

establecer los mecanismos de transparencia, ejecución y control 

que se requieran . 

El término del contrato es de veinte (20) años, contados a partir del 

refrendo de la Contraloría General de la República de Panamá. 

Las partes acuerdan que las mejoras de carácter permanente 

construidas por LA CONCESIONARIA en las áreas concedidas, 

pasarán a ser propiedad de LA AUTORIDAD, sin cargo alguno, al 

concluir el presente contrato. 

LA AUTORIDAD se reserva el derecho de solicitar a LA 

CONCESIONARIA, el retiro de las mejoras no permanentes en un 

plazo no mayor de NOVENTA (90) días calendarios, contados a partir 

de la notificación correspondiente. Vencido dicho término, las mejoras 

no permanentes pasarán a formar parte de los bienes de LA 

AUTORIDAD. 

PARÁGRAFO 1: 

PARÁGRAFO 11: 

LA CONCESIONARIA declara que renuncia al 

derecho que le otorga el Artículo 1770 del 

Código Civil , en concordancia con el Artículo 

1444 del Código Judicial. En consecuencia, no 

podrá solicitar inscripción de título constitutivo 

de dominio, sobre las mejoras permanentes 

efectuadas en el área dada en concesión. 

Para los efectos de este contrato, se entiende 

por mejoras o modificaciones de carácter 

permanente aquellos bienes inmuebles 

construidos en el área dada en concesión que 

se identifiquen o se co'mpenetren de tal 

manera que hagan imposible su separación 

sin quebranto, menoscabo o deterioro del 

área, o sea, sin que el área dada en concesión 

o dichos bienes inmuebles, se destruyan o 

alteren sustancialmente. De la misma manera, 

se entiende por mejoras de carácter temporal 

aquellas instalaciones de objetos muebles que 

se coloquen en el área dada en concesión, 

bien para su adorno o comodidad, o bien para 

el servicio que preste LA CONCESIONARIA, 

siempre que puedan separarse sin quebranto, 

menoscabo o deterioro de tales objetos 

muebles. 
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OCTAVA: 

NOVENA: 

LA CONCESIONARIA tomará las medidas necesarias con el 

propósito de mantener en completa limpieza y aseo el área dada en 

concesión y en especial , aquellas conforme a las reglamentaciones 

oficiales pertinentes, así como a las normas de general aceptación 

que sean aplicables a la actividad o explotación que se lleven a cabo 

dentro del área dada en concesión. 

LA CONCESIONARIA aporta las siguientes fianzas y pólizas: 

a) Fianza de Cumplimiento para garantizar las obligaciones que 

adquiere mediante este contrato, a favo~ de la Autoridad Marítima 

de Panamá I Contraloría General de la República, por el quince 

por ciento (15%) del monto total de este contrato en concepto de 

canon fijo, la cual deberá mantener su vigencia hasta noventa (90) 

días después de expirado el contrato. La misma se constituirá en 

efectivo, bonos del Estado, cheque certificado o garantía expedida 

por una compañía de seguros reconocida por la Contraloría 

General de la República de Panamá. 

Para tal efecto, LA CONCESIONARIA ha aportado la Fianza de 

Cumplimiento No. 072-001-000033042-000000, por la suma de 

CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS 

BALBOAS CON 71/100 {B/. 55,162.71), emitida por la compañía 

aseguradora Cía. Internacional de Seguros, S.A. 

b) Fianza de Cumplimiento de Inversión que garantiza la inversión 

a realizar, a favor de la Autoridad Marítima de Panamá I 

Contraloría General de la República, por el diez por ciento (10%) 

del monto de la inversión, como lo establece el Resolución 2259-

2023-LEG/FySE de 1 O de agosto de 2023, emitido por la 

Contraloría General de la República. Dicha fianza deberá 

mantener su vigencia hasta que se haya realizado y aceptado la 

inversión estipulada. La misma se constituirá en efectivo, bonos 

del Estado, cheque certificado o garantía expedida por una 

compañía de seguros reconocida por la Contraloría General de la 

República de Panamá 

Para tal efecto, LA CONCESIONARIA ha aportado la Fianza de 

Cumplimiento de Inversión No. 072-001-000033043-000000 por 

la suma de TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA BALBOAS CON 

00/100 (B/.3,230.00), emitida por la compañía aseguradora Cía. 

Internacional de Seguros, S.A. 

Póliza de Responsabilidad Civil que garantice los daños a la 
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DÉCIMA: 

dentro de los predios del área otorgada en concesión o por razón 

de la actividad, a favor de la Autoridad Marítima de Panamá / 

Contraloría General de la República. Esta póliza deberá cubrir al 

asegurado durante las operaciones, por accidentes o lesiones a 

terceros por los cuales sea legalmente responsable en el curso de 

sus actividades relacionadas con la operación de la marina o en 

áreas bajo su responsabilidad. 

Para tal efecto, LA CONCESIONARIA ha aportado la Póliza de 

Responsabilidad Civil No. 010-39-2000733 con anexos No. 971, 

No. 973 y No. 974, por el monto de CIEN MIL BALBOAS CON 

00/100 (B/.100,000.00), emitida por la compañía aseguradora La 

Regional de Seguros. 

d) Póliza de Incendio sobre el valor total de las obras a realizar una 

vez sean construidas, a favor de la Autoridad Marítima de 

Panamá / Contraloría General de la República. 

Para tal efecto, LA CONCESIONARIA ha aportado la Póliza de 

Incendio No. 033-001-000127908-000005 con endoso, por la 

suma de CINCUENTA MIL BALBOAS CON 00/100 

(B/.50,000.00), emitida por la compañía aseguradora Cía. 

Internacional de Seguros, S.A. 

LA CONCESIONARIA se obliga a lo siguiente: 

a) Pagar los gastos de energía eléctrica, gas,· teléfono, agua o 

cualquier servicio público aplicable al área dada en concesión. 

b) Mantener en óptimas condiciones de uso y aseo el área otorgada 

en concesión y sus alrededores, para garantizar su utilización 

efectiva y segura. 

c) Cubrir los gastos en que incurra por el aseo y mantenimiento del 

área dada en concesión. Además, LA CONCESIONARIA deberá 

reembolsar a LA AUTORIDAD los gastos en que incurra o tenga 

que efectuar en concepto de reparación de los daños que reciba 

el inmueble por acción u omisión de LA CONCESIONARIA o de 

su personal. 

d) Cumplir con las regulaciones ambientales que emita la Autoridad 

Marítima de Panamá y aquellas vigentes durante la ejecución y 

terminación del contrato. 

( • 
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e) Evitar cualquier daño permanente o éxtensivo sobre el bien 

concesionado y una vez culmine el contrato de concesión, se 

deberá realizar una inspección e informe en el que se certifique 

que los bienes que serán devueltos a LA AUTORIDAD se 

encuentran en igual o mejor calidad ambiental de la que le fue 

entregada. 

f) LA CONCESIONARIA deberá cumplir con todas las leyes y 

normas establecidas por el Ministerio de Ambiente. 

g) Durante las etapas de administración y operación del proyecto, 

permitir la fiscalización a los funcionarios de LA AUTORIDAD que 

en cumplimiento de sus funciones, deban realizar inspecciones 

técnicas de campo para fiscalizar el proceso de operación y la no 

afectación del ecosistema, evitando afectar su operación. 

h) LA CONCESIONARIA se compromete a promover el desarrollo 

de la conciencia ambiental mediante un programa de acción en 

donde se incorpore una propuesta . que tienda a apoyar 

iniciativas para fortalecer el sistema ambiental, el cual deberá 

ser aprobado previamente por la Dirección General de Puertos e 

Industrias Marítimas Auxiliares. 

i) Cumplir las órdenes y disposiciones emanadas de las autoridades 

y los organismos competentes, tales como la Oficina de Seguridad 

del Cuerpo de Bomberos, Saneamiento Ambiental del Ministerio 

de Salud, Dirección de Obras y Construcciones Municipales, 

Autoridad Marítima de Panamá, Ministerio de Economía y 

Finanzas, Ministerio de Comercio e Industrias y de cualquier otra 

institución del Estado con injerencia en el tema. · 

j) LA CONCESIONARIA no podrá sub-arrendar, ceder, vender, 

traspasar o efectuar permuta del área otorgada en concesión, sin 

la autorización previa y expresa de LA AUTORIDAD. 

k) LA CONCESIONARIA solo podrá desarrollar y construir en el 

área concesionada, las facilidades descritas en el objeto de este 

contrato y si desea ampliar el mismo, deberá notificar a la 

AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ. En caso de que LA 

CONCESIONARIA incumpla con lo acordado en el objeto del 

presente contrato de concesión, esto será causal de 

CANCELACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN. 

lt ¡•1tl -·1 

•J 'I """' 1 

1 
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1) Al momento en que LA CONCESIONARIA desee realizar 

alguna modificación, adecuación o nueva construcción dentro 

del área otorgada en concesión, deberá presentar ante la 

Autoridad Marítima de Panamá los planos finales de 

construcción para que el Departamento de Ingeniería de la 

Dirección General de Puertos e Industrias Marítimas 

Auxiliares, revise y otorgue visto bueno a dichos planos . 

m) Al momento en que LA CONCESIONARIA desee brindar algún 

servicio marítimo auxiliar deberá solicitar a la AUTORIDAD 

MARÍTIMA DE PANAMÁ la correspondiente licencia de 

operación que la faculte para la realización de los servicios que 

vaya a prestar. 

n) Las mejoras realizadas por LA CONCESIONARIA que no 

puedan ser retiradas sin detrimento de ellas , revertirán sin costo 

alguno, a la AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, una vez 

termine la concesión . 

ñ) Queda prohibido inscribir el título constitutivo de dominio 

ante el Registro Público de Panamá, sobre las mejoras 

construidas en el polígono objeto de este contrato de 

concesión. 

o) LA CONCESIONARIA permitirá en todo momento el libre 

acceso a los funcionarios de la Autoridad Marítima de Panamá 

que en cumplimiento de sus funciones , deban ingresar al área 

concesionada para realizar inspecciones técnicas de campo y 

fiscalizar el cumplimiento del presente contrato. 

p) LA CONCESIONARIA deberá presentar un cronograma de 

ejecución de trabajo de acuerdo al cronograma de inversión 

aprobado, incluyendo desglose de costos detallados, firmados 

y sellados por un profesional idóneo, el cual deberá ser 

aprobado previamente por el Departamento de Ingeniería de 

la AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ. 

q) Someter a la aprobación de LA AUTORIDAD, las obras, 

mejoras o reparaciones mayores que hayan de efectuarse en 

el área y cumplir las recomendaciones que al efecto le señale 

la misma. 

r) Comunicar a LA AUTORIDAD a la mayor brevedad posible, 

sobre cualquier perturbación, usurpación o daño que se cause al 

1 i 

1 
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área dada en concesión por acción de terceros, fuerza mayor, 

caso fortuito o por cualquier causa. 

s) Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes 

o futuras que tengan aplicación en el área, ya sea que dichas 

disposiciones emanen de LA AUTORIDAD o de cualquier 

organismo competente. 

t) Acreditar ante LA AUTORIDAD el certificado de Registro 

Público en el que conste la inscripción de la sociedad, su 

vigencia y su representante legal. 

u) Notificar a LA AUTORIDAD, específicamente a la Unidad 

Ambiental Sectorial, de cualquier actividad que se vaya a 

desarrollar en el área otorgada en concesión, en la que se 

pueda ver afectado el ecosistema. 

v) LA CONCESIONARIA libera a LA AUTORIDAD de cualquier 

responsabilidad que sobrevenga por daños a la propiedad o a 

las personas con motivo de las operaciones o actividades 

realizadas en el área dada en concesión. 

w) Devolver a LA AUTORIDAD a la expiración de este contrato el 

área concedida con las mejoras de carácter permanente y en 

condiciones operables. 

x) Dar el debido mantenimiento a l¡::¡s instalaciones 

construidas y sus alrededores para garantizar su utilización 

efectiva y segura. 

y) Aportar las fianzas que le sean aplicables en los términos 

y condiciones que establece este contrato. 

DÉCIMA PRIMERA: Las partes declaran, y así lo reconocen, que no existe relación jurídica 

entre LA AUTORIDAD y los trabajadores de LA CONCESIONARIA. 

Los conflictos que surjan entre LA CONCESIONARIA y LA 

AUTORIDAD quedan sujetos a las leyes y a la jurisdicción de los 

tribunales de la República de Panamá. 

DÉCIMA SEGUNDA: Si por caso fortuito , se destruye totalmente el área dada en concesión, 

LA CONCESIONARIA podrá comunicar a LA AUTORIDAD su deseo 

de reconstruir la misma, en cuyo caso ésta, dentro del período de 

noventa (90) días siguientes a dicha comunicación, dará su 

autorización para ello. 

/C 
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DÉCIMA TERCERA: LA CONCESIONARIA no podrá vender, ceder, traspasar, ni enajenar 

los derechos y obligaciones que le impone este contrato, ni sub­

arrendar total o parcialmente, el área otorgada en concesión, sin 

previa autorización por escrito de LA AUTORIDAD. 

DÉCIMA CUARTA: Son causales de resolución administrativa, además de las previstas en 

el Artículo 136 del Texto Único de la Ley No. 22 de 27 de junio de 

2006, ordenado por la Ley No. 153 de 8 de mayo de 2020, las 

siguientes: 

a) La quiebra o disolución de LA CONCESIONARIA. 

b) El vencimiento del plazo de la concesión . 

c) El término del objetivo para el cual se otorga la 

concesión. 

d) Si, por caso fortuito o fuerza mayor, se destruye el área 

dada en concesión, de tal forma que haga imposible el 

objeto de la concesión. 

e) El acuerdo mutuo entre LA AUTORIDAD y LA 

CONCESIONARIA. 

f) El incumplimiento de LA CONCESIONARIA de 

cualquiera de las obligaciones que le impone este 

contrato. 

g) La morosidad de LA CONCESIONARIA en el pago de 

dos (2) meses del canon. 

h) Cuando por utilidad pública o interés social, sea 

necesario resolver el contrato para llevar a cabo obras 

del Estado, y 

i) La infracción de cualquier disposición del Reglamento 

para otorgar concesiones. 

DÉCIMA QUINTA: Cuando se produzca la terminación de la concesión por cualquiera de 

las anteriores causales, LA AUTORIDAD no será responsable, 

excepto en el caso señalado en el Literal h) de la cláusula 

anterior, en cuyo caso LA AUTORIDAD pagará la indemnización 

correspondiente a las mejoras de acuerdo a los peritajes aprobados 

por la Junta Directiva de LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ. 

fl 
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DÉCIMA SEXTA: LA CONCESIONARIA se compromete a cumplir con las disposiciones 

vigentes y aquellas que se dicten en el futuro sobre protección al 

ambiente. 

DÉCIMA SÉPTIMA: LA CONCESIONARIA adjunta al original del presente contrato, 

timbres fiscales por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 

BALBOAS CON 75/100 (B/.367.75). 

DÉCIMA OCTAVA: Este contrato comenzará a regir a partir de la fecha del refrendo por 

parte de la Contraloría General de la República y corresponderá a la 

Autoridad Marítima de Panamá publicar el presente contrato en la 

Gaceta Oficial. 

Dado en la Ciudad de Panamá, a los 

del año dos mil 

POR LA AUTORIDAD 

/ ~ J / 

días del mes de 

POR LA CONCESIONARIA 

< ~--- ---
~ 7 .. -~ 

.. 

j ' 

V ~!N 
NORI L AR UZ V. 19/10/2022 
ADMI ISTRADOR DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ 

EUCARIS VIRGINIA TELLO CHACÓN 19/10/2022 
REPRESENTANTE LEGAL 
CAPRICORNIO INTERNATIONAL 
INVESTMENT, CORP. 

REFRENDO: 

ANEL FLORES DÉTÁ'i.:-A-STR~; 
CONTRALOR GENERAL: 

CONTRALORÍA GENERAL D LA REPÚBLICA 

2 t: JUN WZ5 

• p¡¡j¡aiA. 
AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ 

aRTIFICO QUE TODO LO ANTERIOR ES FIEL COPIA 
DE SU ORIG~AL. J~ 
PANAMA, ~d de~~ 
Constad~ ~ _ HVfojas, 

' - ~? 
VOLNEY GUINARD ESTRIPEAUT 

SECRETARIO GENERAL 
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